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 Valor mensual Valor día Valor día Valor día Valor día

Plus transporte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,00 5,41 5,41 5,45 6,00
Plus vestuario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  95,75 5,18 5,18 5,45 6,00
Plus asistencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   0,74 0,75 1,84

** En septiembre de 2009 se abonará una paga adicional de 83 euros.
** En septiembre de 2010 se abonará una paga adicional de 108 euros.

Pluses de responsabilidad:

2007
–

Euros

2007
–

Euros

2007
–

Euros

2007
–

Euros

     
Jefe/a de Servicio  . . . . . . . . . . . . . . 150 155 160 165
Coordinador/a de Servicio  . . . . . . 90 95 100 105
Azafata/o Encargada/o  . . . . . . . . . 60 65 70 75
Adjunta/o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 35 40 45
Encargada/o de Taquilla/Parking . 30 35 40 45

 15684 ORDEN TAS/2519/2007, de 30 de julio, por la que se clasi-
fica la Fundación Red Madre, y se procede a su inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Red Madre:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Red Madre, insti-
tuida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Santiago Mora Velarde, el 14 de 
marzo de 2007, con el número 441 de su protocolo y subsanada por otra 
otorgada ante el mismo Notario de Madrid, el 28 de junio de 2007, con el 
número 1.206 de su orden de protocolo; por doña Carmina García Valdés 
García, don Gonzalo Castañeda Pérez, don Rafael Lozano Rubio y don 
Manuel de Echanove Ravello.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por los fundadores y depositados en una entidad bancaria a 
nombre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña Carmina García Valdés García.
Vicepresidente: Don Benigno Blanco Rodríguez.
Secretario Gral.: Don Gonzalo Castañeda Pérez.
Vocales: Don Rafael Lozano Rubio, Don Manuel de Echanove Ravello 

y Don Alejandro Rosal Valls-Taberner.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Pamplona, 
número 49, bajo, de Madrid, CP 28039, y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio 
del Estado.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de interés general de la Fundación son:

1. Promover la concesión de ayudas y sistemas de asistencia gratui-
tos a la mujer embarazada, tanto del sector público como del privado.

2. Asesorar a toda mujer sobre cómo superar cualquier conflicto que 
su embarazo le pueda suponer e informarla sobre los apoyos o ayudas, 
tanto de origen público como privado, que pueda recibir para llevar a 
buen término su embarazo.

3. Promover la creación de entidades y redes de apoyo y asistencia a 
la mujer embarazada.

4. Asistir y apoyar a toda mujer embarazada para que pueda llevar a 
buen término su embarazo.

5. El desarrollo de programas de educación afectivo sexual con la 
finalidad de reducir el número de embarazos no deseados.

6. El cuidado y acogida de la infancia más desfavorecida.
7. La asistencia en cualquiera de sus necesidades a las personas más 

desfavorecidas, con especial atención a la población inmigrante.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 

carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril,
1600/2004, de 2 de julio, y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 11 
de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (BOE del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Red Madre, instituida en Madrid, 
cuyos fines de interés general son de asistencia social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.444.
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Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 30 de julio de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
Jesús Caldera Sánchez-Capitán, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de 
julio), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad, María Amparo Valcarce García. 

 15685 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2006 de la Fundación Tripartita 
para la Formación en el Empleo.

La Resolución de la Intervención General de la Administración del 
Estado de 23 de diciembre de 2005, por la que se determina el contenido 

mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
por las entidades del sector público empresarial y fundacional que no 
tengan obligación de publicar sus cuentas en el registro mercantil, esta-
blece, en su artículo cuarto, que en el plazo de un mes contado desde la 
fecha en que se remitan las cuentas anuales a la Intervención General de 
la Administración del Estado para su envío al Tribunal de Cuentas, «se 
publicarán anualmente en el Boletín Oficial del Estado el balance de 
situación y la cuenta de resultados, de acuerdo con los modelos previs-
tos en la Adaptación al Plan General de Contabilidad para entidades sin 
fines de lucro, aprobado por el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, así 
como un resumen de la memoria cuyo contenido será al menos el pre-
visto en el anexo IV de la presente Resolución».

Dando cumplimiento a lo indicado en la Resolución de 23 de diciem-
bre de 2005, esta Dirección general del Servicio Público de Empleo Esta-
tal ha tenido a bien disponer la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del resumen del contenido de las cuentas anuales correspondien-
tes al ejercicio 2006, que figura en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 27 de julio de 2007.–El Director General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, Eduardo González López. 


